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Cnl. Grcgoia Albonocít\ Loñch¡po.05 de obnlde 2A21

n Sesión Ordinorio de Concejo Mun¡cipol de fecho 05 de obril de 2021, en orden del dío, sobre: "AptOfAl
ORDENANZA MUNICIPAI. QUE APRUEBA EI. BENEf|c|o ADM¡NISTRATIVo o¡ n¡Guun¡zIcIóN DE I,IcENcIA

DE EDrf |CACróN - AÑO 2o2r ". y

CONSIOERANDO:

Que, lo Munic¡pol¡dod Dislritol Coronel Gregorio AlborrocÍn Lonchipo, como enle de Gobierno Locol
gozo de oulonomÍo político, económico y odminislrol¡vo en los osuntos de su competenc¡o conforme lo
dispone el ortículo l94o de lo Constilución Político del Esiodo, en concordoncio con el ortículo ll del lítulo
Preliminor de lo Ley No 27972 - Ley Orgónico de Municipolidodes, y normos concordontes;

Que. el ortículo 90 de lo ley Nó 27972 - Ley Orgónico de Mun¡cipolidodes, señolo: Coresponde o tos
Concejos Mun¡c¡poles, como uno de sus olrjbuc¡ones numerol l7) Aprobor el Eolonce y lo Memodo:

Que, el Texlo Unico Ordenodo de lo Ley Nó 27444. Ley del Procedimiento Administrotivo Generol,
oprobodo medionle Decrelo Supremo No 004-2019-JUS, estob¡eciendo en su ortículo 8óo, numerol I y numerol
8, en reloción o los deberes de lo outoridodes en lo5 proced¡m¡entos, ocluor denlro del ómbilo de su
compelencio y conforme o los flnes poro los que les fueron conferidos sus olribuc¡ones; iguolmente,
interpretor los normos odminiskotivos de formo que mejor ot¡endo el fin público ol cuol se dirjgen,
preservondo rozonoblemente los derechos de los odminislrodos. En ese seniido, no se puede dejor de
olender los cuesliones que se propongon, pudiendo ocudir o los fuenles del Derecho Adminislrolivo. Siendo
osÍ el Derecho Admin¡strolivo se sustenlo fundomenlolmenle en los princip¡os de Legolidod y el Debido
Proced¡mieñlo, en tol virtud, los ouloridodes odminislrolivos deben octuor con respeto o lo Conslilución, lo
Ley y ol Derecho. Al mismo tiempo, los odm¡nistrodos deberón olineor sus pelic¡ones en bose o lo tip¡ficodo
por el orlículo 53o y 54o del mismo cuerpo normol¡vo indicodo supro sobre derecho de homitoción y sus li.nile5;
osimismo gozon de todos los derechos y goronfíos ¡nherenies ol debido procedimienlo odm¡nistrotivo por lo
que debe produc¡rse uno decis¡ón mol¡vodo y fundodo en derecho;

Oue. el Decrelo Supremo N' 029-2019-VIVIENDA, Decreto Supremo que opruebo el Reglomenlo de
Licencios de Hob¡litoción Urbono y Licencios de Edificoción, señolo en su orlículo I "El Reglomento por objeto
desonollor los procedimientos odmin¡slrolivos dispuestos en lo Ley No 29090, tey de Reguloción de
Hobililociones Urbonos y de Edificociones, en odelonte lo Ley":

Que. el Decreto Supremo No OOó-20l7-VIVIENDA, Decre,o Supremo que opruebo el Texlo Único
Ordenodo de lo Ley No 29090, Ley de Reguloción de Hob¡liiociones Urbonos y de Edificociones, prescribe en
su ortículo I "Lo presente Ley tiene el objeto de esloblecer lo reguloc¡ón jurídico de los procedim¡ento§
odministrotivos poro lo independizoción de pred¡os rúst¡cos, subdiv¡s¡ón de lotes, obtención de los l¡cencios
de hobilitoción urbono y de ed¡ficoción; fiscolizoción en lo ejecución de los respectivos proyectos; y lo
recepción de obros de hob¡litoción urbono y lo conlormidod de obro y declorolorio de edificoc¡ón;
gorontizondo lo colidod de v¡do y lo seguridod jurídico privodo y público. Estoblece el rol y responsobil¡dodes
de los d¡versos oclores v¡nculodos en los procedimientos odministrol¡vos de lo presente Ley";

Que. medionle lntorme No 0 | ló-202l-SGPU-GDU/MDCGAL, de fecho 22 de febrero del 2021. el Sub
Gerenle de Ploneomienio Urbono solicito lo Prórrogo de lo Ordenonzo Municipol No 025-2019, Ordenonzo
Municipol que opruebo el Beneficio Adminislrotivo de Reguloción de Licencio de Edilcoc¡ones - Año 2021.
Siendo elevodo o lo Gerencio Munic¡pol por el Gerente de Desorrollo Urbono o trovés del lnforme N" 0540-
2O2I-GDU/MDCGAL;

Que, con lnforme No 0257 -2021-GAJ IMDCGAL, de fecho 22 de moeo del 202l,lo Gerenc¡o de
Asesorío .Jurídico em¡'le opinión fovoroble sobre lo propuesto de Ordenonzo Mun¡cipol que opruebo el
Eeneficio Administrotivo de Reguloción de L¡cencio de Edif¡cociones - poro el Año 2021, sustentodo por lo
Sub Gerencio de Ploneom¡ento Urbono, siendo 5u competencio el oiorgomiento de licencios de hobililoción
urbono. de ediflcoción. enlre olros:

Por lo que, esiondo o lo expuesto, y luego del debote conespondienle, con el volo por UNANIMIDAD, y en
mérilo o sus olribuc¡ones, conforme lo dispone el ortículo 90 y 20o de lo Ley Orgónico de Municlpolidodes -
Ley N'27972:y con lo dispenso de lo lecluro y oproboción del Aclo, el Conceio Munic¡pol;
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Acuerdo De Concqio Mrmicipol

N" 030-202I-MDCGAL-T
econoó:

anrfcuto pnmERo.- apto¡A¡ lo "oRDENANzA MUNtctpAt euE ApRUEBA EL BENEFtcro ADMrNtsfRATtvo DE
nEGUL¡nrzncróu DE LrctNcrA ot ¡orflc,qcróN - ,qño 202r".

a¡tfcuto stcut¡oo.- ENcARGAR el cumplimienlo del presente Acuerdo o lo Gerenc¡o de Desonollo urbono.

lfffCUtO TEICEIO.- DISPONER, que lo Gerenc¡o de SecretorÍo Generol e lmogen lnstitucionol poro que
procedo con lo noliflcoc¡ón y lo conespondiente publicoción del presente Acuerdo de Concejo Municipol,
poro los fines de Ley.
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